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Medellín: Procuraduría abrió investigación contra 8 policías

involucrados en caso de estadounidense encontrado con dos menores

de edad
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NOTICIAS RECIENTES

Viernes, 12 abril 2024 14:00 PM

Por presunto abuso sexual a un

bachiller auxiliar de policía ,

investigación a funcionario de

la cárcel de alta y media

seguridad de Valledupar, Cesar

El Ministerio Público busca
esclarecer el posible caso
de acto sexual violento y
acoso en la institución al
joven

Viernes, 12 abril 2024 11:00 AM

Funcionarios de la

Gobernación del Vichada

investigados por torneo

Internacional del Corrío Llanero

La empresa que realizó la
logística comenzó el
montaje del evento, al
parecer, antes de que se
adjudicar...
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https://www.procuraduria.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/presunto-abuso-sexual-a-bachiller-auxiliar-policia--investigacion-funcionario-carcel-valledupar.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/funcionarios-gobernacion-vichada-investigados-torneo-internacional-corrio-llanero.aspx
https://twitter.com/PGN_COL
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://www.youtube.com/c/PGNCUENTAOFICIAL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.threads.net/@procuraduria
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


La apertura disciplinaria se da porque, al parecer, los uniformados no
pusieron al ciudadano extranjero a disposición de la Fiscalía dentro
del tiempo establecido por el Código de Procedimiento Penal. 
Los policías habrían incurrido en una falta gravísima al demorar
injustificadamente la conducción del ciudadano extranjero ante la
autoridad competente.

Medellín, Antioquia,  9 de abril de 2024 (@PGN_COL). La Procuradora
General de la Nación, Margarita Cabello Blanco, anunció en su visita a Medellín,
que se abrió investigación disciplinaria contra 8 miembros de la Policía
Nacional, por el caso del ciudadano extranjero encontrado en una
habitación de un hotel con dos menores de edad. 

De acuerdo con la jefe del Ministerio Público, la apertura se da porque,
presuntamente, los funcionarios no pusieron a disposición de la autoridad
competente, en este caso la Fiscalía General de la Nación, a Timothy Alan
Livinston para que el ente acusador continuara con el trámite, en los tiempos
establecidos por el Código de Procedimiento Penal. 

La Procuraduría encontró que los miembros de la fuerza pública: un
subteniente, un intendente, un subintendente y cinco patrulleros, podrían haber
incurrido, presuntamente, en una falta gravísima al “demorar
injustificadamente su conducción ante la autoridad competente”. 

Según el Ministerio Público, correspondía a los policiales que conocieron los
hechos del 28 de marzo de 2024, disponer de la preservación de la escena,
así como la integridad de los elementos hallados en la habitación como
drogas, alcohol y preservativos. 
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OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal

http://horalegal.inm.gov.co/
https://www.defensoria.gov.co/


Mapa del sitio Políticas de protección de datos

  

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia 
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada
continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica: Presente aquí sus peticiones,
quejas, reclamos, solicitudes, denuncias y
felicitaciones/agradecimientos (PQRSDF)
Correo de notificaciones judiciales:
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co este correo está
destinado EXCLUSIVAMENTE PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES
Y/O COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales de la
Procuraduría
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https://www.procuraduria.gov.co/Pages/mapa-de-sitio.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/politicas-seguridad-terminos-condiciones-de-uso.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
https://twitter.com/PGN_COL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/

